
ARTÍCULO 2.7.1.1.6 OBLIGACIONES ESPECIALES.

<Fuente original compilada: D. 4601/10 Art. 6o.> Adicionalmente a las obligaciones como
institución financiera e intermediario del mercado cambiario, las sociedades de intermediación
cambiaria y de servicios financieros especiales y sus administradores están sometidos al
cumplimiento de las siguientes obligaciones especiales:

1. Realizar las operaciones de cambio que les permita el régimen cambiario, con estricta sujeción
a los requisitos y condiciones previstos en las disposiciones pertinentes y, en particular, dar
cumplimiento a las disposiciones tributarias sobre retención en la fuente.

2. Contribuir activamente con las entidades encargadas de vigilar y controlar el cumplimiento del
régimen cambiario, así como con aquellas otras que tengan atribuida competencia para
solicitarles información. En desarrollo de esta obligación deberán suministrar la información y la
colaboración que requieran la Fiscalía General de la Nación, en los términos de los artículos 102
a 107 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y demás normas que lo modifiquen,
adicionen o complementen y, la Unidad de Información y Análisis Financiero, en desarrollo de lo
previsto en la Ley 526 de 1999 modificada por la Ley 1121 de 2006 y demás normas que la
modifiquen, adicionen o complementen.

ARTÍCULO 2.7.1.1.7 AUTORIZACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 4601/10 Art. 7o.> Para que las sociedades de intermediación
cambiaria y de servicios financieros especiales puedan realizar las nuevas operaciones
autorizadas en la Ley 1328 de 2009, estas deberán solicitar autorización previa a la
Superintendencia Financiera de Colombia.

En todo caso, la Superintendencia Financiera de Colombia validará previamente que la sociedad
cuente con la infraestructura física, tecnológica y administrativa requerida para la realización de
las actividades autorizadas por la Ley 1328 de 2009.

LIBRO 8.

NORMAS APLICABLES A LAS SOCIEDADES DE CAPITALIZACIÓN.

TÍTULO 1.

PATRIMONIO ADECUADO.

ARTÍCULO 2.8.1.1.1 PATRIMONIO ADECUADO.

<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 1o.> Las sociedades de capitalización deberán
cumplir las normas sobre niveles de patrimonio adecuado contempladas en este Título con el fin
de proteger la confianza del público en el sistema y asegurar su desarrollo en condiciones de
seguridad y competitividad.

ARTÍCULO 2.8.1.1.2 RELACIÓN DE SOLVENCIA DE LAS SOCIEDADES DE
CAPITALIZACIÓN.



<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 2o.> Establécese como relación de solvencia, un
nivel mínimo de patrimonio adecuado de las sociedades de capitalización equivalente al siete por
ciento (7%) del total de sus activos y contingencias en moneda nacional y extranjera, ponderados
por riesgo. Por lo tanto, el patrimonio técnico de las sociedades de capitalización, definido en los
términos de este Título no podrá ser inferior al nivel adecuado de patrimonio aquí señalado.

ARTÍCULO 2.8.1.1.3 CUMPLIMIENTO DE LA RELACIÓN DE SOLVENCIA.

<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 3o.> El cumplimiento de la relación de solvencia
vigente se realizará en forma individual por cada sociedad de capitalización. Igualmente la
relación de solvencia deberá cumplirse y supervisarse en forma consolidada, de acuerdo con las
instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de Colombia.

ARTÍCULO 2.8.1.1.4 PATRIMONIO TÉCNICO.

<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 4o.> El cumplimiento de la relación de solvencia se
efectuará con base en el patrimonio técnico que refleje cada sociedad de capitalización, calculado
de acuerdo con las reglas de los artículos siguientes, esto es, mediante la suma del patrimonio
básico y del patrimonio adicional.

ARTÍCULO 2.8.1.1.5 CÁLCULO DEL PATRIMONIO BÁSICO.

<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 5o.> El patrimonio básico de una sociedad de
capitalización comprenderá:

a) El capital suscrito y pagado;

b) La reserva legal;

c) Las demás reservas;

d) Las utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores;

e) La prima en colocación de acciones;

f) La cuenta de revalorización del patrimonio cuando sea positiva;

g) Las utilidades del ejercicio en curso, en un porcentaje equivalente a las utilidades del ejercicio
correspondiente a la última asamblea ordinaria que hayan sido capitalizadas o destinadas a
incrementar la reserva legal, o la totalidad de las mismas que deban destinarse a enjugar pérdidas
acumuladas;

h) El saldo de los dividendos decretados en acciones por la última asamblea ordinaria de
accionistas;

i) La cuenta patrimonial de superávit por donaciones, siempre y cuando los fondos en que se
origine tengan carácter permanente y estén disponibles para atender las actividades comerciales



propias del objeto social, la cuenta enjugue pérdidas si estas se presentan y su distribución o
asignación en caso de liquidación de la entidad estén subordinadas al pago del pasivo externo;

j) el valor de la cuenta de interés minoritario que se determine en la consolidación de estados
financieros, para calcular la relación en forma consolidada.

ARTÍCULO 2.8.1.1.6 DEDUCCIONES DEL PATRIMONIO BÁSICO. <Fuente original
compilada: D. 3086/97 Art. 6o.> Se deduce del patrimonio básico:

a) Las pérdidas de ejercicios anteriores y las del ejercicio en curso;

b) La cuenta de revalorización del patrimonio, cuando sea negativa;

c) El ajuste por inflación acumulado originado en activos no monetarios, mientras no se hayan
enajenado los activos respectivos, sin incluir el ajuste por inflación acumulado de las inversiones
no negociables en entidades sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera
de Colombia, hasta concurrencia de la sumatoria de la cuenta revalorización del patrimonio y del
valor capitalizado de dicha cuenta, cuando tal sumatoria sea positiva.

ARTÍCULO 2.8.1.1.7 PATRIMONIO ADICIONAL.

<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 7o.>El patrimonio adicional de una sociedad de
capitalización comprenderá:

a) El cincuenta por ciento (50%) del ajuste por inflación acumulado, originado en activos no
monetarios, mientras no se hayan enajenado los activos respectivos;

b) (Modificado por el D. 1272/99 Art. 1o.) El cincuenta por ciento (50%) de las valorizaciones
de los activos, contabilizadas de acuerdo con los criterios establecidos por la Superintendencia
Financiera de Colombia, excepto las correspondientes a bienes recibidos en pago o adquiridos en
remate judicial. De dicho monto se deducirán las valorizaciones de inversiones en acciones y en
bonos obligatoriamente convertibles en acciones a que se refiere el artículo 2.8.1.1.8 de este
decreto.

c) Los bonos obligatoriamente convertibles en acciones, siempre y cuando se hayan emitido en
las condiciones establecidas en el artículo 86 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y

d) El valor de las provisiones de carácter general constituidas mediante la aplicación del
coeficiente de riesgo como se ha determinado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

e) La cuenta patrimonial de superávit por donaciones, siempre y cuando los fondos en que se
origine tengan carácter permanente, la cuenta enjugue pérdidas si estas se presentan y su
distribución o asignación en caso de liquidación de la entidad estén subordinadas al pago del
pasivo externo.

PARÁGRAFO 1. (Modificado por el D. 1272/99 Art. 2o.) Se deducirá del patrimonio adicional
la cuenta de desvalorización de inversiones.

PARÁGRAFO 2. El valor total del patrimonio adicional de una sociedad de capitalización no
podrá exceder del cien por ciento (100%) del patrimonio básico.



En caso de que el patrimonio básico una vez efectuadas las deducciones al mismo, resulte
inferior a cero, el patrimonio técnico se tomará con valor cero.

ARTÍCULO 2.8.1.1.8 DEDUCCIONES DEL PATRIMONIO TÉCNICO.

<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 8o.>Para el cálculo de la relación de solvencia, se
deducirá del patrimonio técnico el valor de las inversiones de capital y en bonos obligatoriamente
convertibles en acciones efectuadas en forma directa o indirecta en entidades sometidas al
control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, sin incluir sus
valorizaciones o provisiones, cuando se trate de entidades respecto de las cuales no haya lugar a
consolidación.

Se exceptúan de la deducción las inversiones realizadas por mandato de la ley y las realizadas en
los procesos de adquisición de que trata el artículo 63 del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, durante los plazos previstos en el inciso segundo del numeral 2 o en el parágrafo 2o
del mismo artículo según corresponda, para la adquisición de la totalidad de las acciones y su
enajenación si no fuese posible la adquisición de la totalidad de las mismas.

ARTÍCULO 2.8.1.1.9 CÁLCULO DEL TOTAL DE ACTIVOS PONDERADOS POR
RIESGO.

<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 9o.>Para efectos de este Título, las operaciones de
las sociedades de capitalización, sean activos o contingencias, se computarán de acuerdo con su
nivel de riesgo por un porcentaje de su valor de acuerdo con la clasificación en las categorías
señaladas en los artículos 2.8.1.1.10 y 2.8.1.1.11.

La suma de las cuantías resultantes de aplicar los porcentajes correspondientes al valor de sus
activos y contingencias, constituirá el total de los activos ponderados por riesgo de una sociedad
de capitalización.

ARTÍCULO 2.8.1.1.10 CLASIFICACIÓN Y PONDERACIÓN DE ACTIVOS.

<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 10 Modificado por el D. 1796/08 Art. 20>Para
efectos de determinar el total de activos ponderados por riesgo, los mismos se clasificarán dentro
de las siguientes categorías:

Categoría I. Activos de máxima seguridad como caja y depósitos a la vista en entidades
sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, la
inversión en títulos o valores emitidos para el cumplimiento de inversiones forzosas, títulos o
valores emitidos por la Nación o por el Banco de la República, obligaciones a interés de la
Nación o garantizadas por la misma.

En esta categoría también se debe incluir la exposición neta en las operaciones de reporto o repo,
operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores, siempre que la
contraparte sea la Nación, el Banco de la República o una cámara de riesgo central de
contraparte.



Así mismo, en esta categoría se debe incluir la exposición crediticia en operaciones con
instrumentos financieros derivados siempre que la contraparte sea la Nación, el Banco de la
República o una cámara de riesgo central de contraparte.

Categoría II. Activos de alta seguridad y liquidez como cartera de créditos que tengan como
garantía títulos de capitalización y cuyo monto no supere el setenta y cinco por ciento (75%) del
valor del título pignorado; títulos o valores representativos de captaciones o títulos o valores
emitidos por instituciones financieras sometidas a la inspección y vigilancia de la
Superintendencia Financiera de Colombia; obligaciones a interés de departamentos y distritos de
la República o de establecimientos públicos nacionales, regionales, departamentales o
municipales o empresas del sector real, siempre que hayan sido calificados por una firma
autorizada para el efecto por la Superintendencia Financiera de Colombia y los pagos
anticipados.

La clasificación de títulos o valores en esta categoría será procedente cuando el nivel de
calificación de la emisión sea equivalente a “alto” para los títulos o valores corto, de mediano y
largo plazo, de acuerdo con las escalas que establezca la Superintendencia Financiera de
Colombia para la calificación de valores.

En esta categoría también se debe incluir la exposición neta en las operaciones de reporto o repo,
operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores siempre que la
contraparte sea una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia distinta del
Banco de la República, una entidad pública de orden nacional o un fondo mutuo de inversión
controlado.

Así mismo, en esta categoría se debe incluir la exposición crediticia en las operaciones con
instrumentos financieros derivados siempre que la contraparte sea una entidad vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia distinta del Banco de la República, una entidad
pública de orden nacional o un fondo mutuo de inversión controlado.

Categoría III. Activos con alta seguridad pero con baja liquidez, así como los títulos o valores
cuyo nivel de calificación se ubique entre “satisfactorio” y “bueno” para títulos o valores de largo
y mediano plazo y equivalente a “bueno” para los títulos o valores de corto plazo, de acuerdo con
las escalas que establezca la Superintendencia Financiera de Colombia para la calificación de
valores.

Categoría IV. Los demás activos de riesgo como inversiones en acciones y bonos, cartera de
créditos, cuentas por cobrar, bienes realizables y recibidos en pago y propiedades y equipo
incluida su valorización, sucursales y agencias, bienes de arte y cultura, remesas en tránsito,
derechos en fideicomiso y los demás activos.

En esta categoría también se debe incluir la exposición neta en las operaciones de reporto o repo,
operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores, siempre que la
contraparte sea una entidad no contemplada en ninguna de las categorías anteriores.

Así mismo, en esta categoría se debe incluir la exposición crediticia en las operaciones con
instrumentos financieros derivados siempre que la contraparte sea una entidad no contemplada
en ninguna de las categorías anteriores.

Los activos incluidos en las anteriores categorías se computarán así: Categoría I cero por ciento
(0%), categoría II veinte por ciento (20%); categoría Ill cincuenta por ciento (50%) y categoría IV



(100%).

PARÁGRAFO 1. Los activos que, en desarrollo de lo previsto en los artículos 2.8.1.1.6 y
2.8.1.1.8 de este decreto, se deduzcan para efectuar el cálculo del patrimonio básico y técnico
respectivamente, no se computarán para efectos de la determinación del total de los activos
ponderados por riesgo.

PARÁGRAFO 2. Para los efectos del presente artículo, se entiende como exposición neta en
operaciones de reporto o repo, operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal
de valores, el monto que resulte de restar la posición deudora de la posición acreedora que
ostenta la entidad en cada operación, siempre que este monto sea positivo. Para el cálculo de
dichas posiciones deberán tenerse en cuenta el precio justo de intercambio de los valores cuya
propiedad se transfiera y/o la suma de dinero entregada como parte de la operación así como los
intereses o rendimientos causados asociados a la misma.

PARÁGRAFO 3. Los valores transferidos en desarrollo de las operaciones repo o reporto, o
simultáneas o de transferencia temporal de valores deberán ser tenidos en cuenta para efectos
previstos en este artículo, mientras permanezcan en el balance del enajenante, originador o
receptor, según sea el caso, conforme a las disposiciones contables que rigen dichas operaciones.

PARÁGRAFO 4. Para los efectos del presente artículo, para determinar la exposición crediticia
en instrumentos financieros derivados, serán aplicables las definiciones contenidas en el artículo
2.35.1.1.1 del presente decreto.

PARÁGRAFO 5. Productos estructurados. Computarán por su precio justo de intercambio
multiplicado por el factor de ponderación que corresponda según la categoría de riesgo del
emisor del respectivo producto.

Cuando se realicen inversiones en un producto estructurado cuyos componentes provengan de
distintas contrapartes, pero se haya adquirido el mismo a otra entidad que obra como vendedor de
este y no es responsable de su pago, dicho producto estructurado computará por la suma de los
siguientes dos (2) factores:

i) La multiplicación del precio justo de intercambio del componente no derivado por el factor de
ponderación que aplique al respectivo emisor de conformidad con lo previsto en el presente
artículo;

ii) <Ordinal modificado por el artículo 5 del Decreto 4765 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:>  La multiplicación de la exposición crediticia de los componentes derivados por el
factor de ponderación que aplique a la respectiva contraparte, de conformidad con lo previsto en
el presente artículo.

Notas de Vigencia

- Ordinal modificado por el artículo 5 del Decreto 4765 de 2011, publicado en el Diario
Oficial No. 48.283 de 14 de diciembre de 2011.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2555 de 2010:

ii) La multiplicación del costo de reposición de los componentes derivados por el factor de
ponderación que aplique a la respectiva contraparte de conformidad con lo previsto en el
presente artículo.

ARTÍCULO 2.8.1.1.11 CLASIFICACIÓN Y PONDERACIÓN DE CONTINGENCIAS Y
FACTORES DE CONVERSIÓN.

<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 11> Las contingencias de las sociedades
capitalizadoras ponderarán para efectos de lo previsto en el presente Título, de acuerdo con las
previsiones del artículo 2.1.1.1.10 y demás normas que lo modifiquen y adicionen, en lo que les
resulte aplicable.

ARTÍCULO 2.8.1.1.12 DETALLE DE LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVOS.

<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 12> La Superintendencia Financiera de Colombia
impartirá las instrucciones necesarias para facilitar la debida clasificación de la totalidad de los
activos y contingencias dentro de las categorías determinadas en los artículos 2.8.1.1.10 y
2.8.1.1.11 de acuerdo con los criterios allí señalados.

ARTÍCULO 2.8.1.1.13 VALORACIONES Y PROVISIONES.

<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 13> Los activos se computarán netos de su
respectiva provisión, salvo cuando se trate de las provisiones de carácter general resultantes de la
aplicación del coeficiente de riesgo a que se refieren las normas sobre evaluación y calificación
de cartera expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Para efectos de las deducciones de que trata el artículo 2.8.1.1.8 del presente decreto, estas se
computarán sin deducir las provisiones efectuadas sobre las mismas.

ARTÍCULO 2.8.1.1.14 CLASIFICACIÓN DE ACTIVOS DE RIESGO EN PROCESOS DE
TITULARIZACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 14> Para efectos del cálculo del total de activos
ponderados por nivel de riesgo, en los procesos de titularización se observarán las disposiciones
previstas para los establecimientos de crédito.

ARTÍCULO 2.8.1.1.15 SANCIONES.

<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 15> Por los defectos en que incurran las sociedades
de capitalización en el patrimonio técnico necesario para el cumplimiento de la relación de
solvencia, la Superintendencia Financiera de Colombia impondrá una multa a favor del Tesoro
Nacional por el equivalente al tres punto cinco por ciento (3.5%) del defecto patrimonial



presentado por cada mes del período de control, sin exceder del uno punto cinco por ciento
(1.5%) del total del patrimonio técnico requerido.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las demás sanciones o medidas
administrativas que pueda imponer la Superintendencia Financiera de Colombia conforme a sus
facultades legales.

PARÁGRAFO. Cuando una misma sociedad de capitalización incumpla la relación de solvencia
individualmente y en forma consolidada, se aplicará la sanción que resulte mayor.

ARTÍCULO 2.8.1.1.16 PROGRAMAS DE AJUSTE A LA RELACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 16> Las sociedades de capitalización que incurran
en vigilancia especial por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, podrán convenir
con el Superintendente Financiero un programa de ajuste orientado a restablecer el cumplimiento
de la relación de solvencia en el plazo más breve posible. Este mismo programa podrá
convenirse, previa solicitud de la respectiva entidad, cuando esta prevea que va a incurrir o ha
incurrido en incumplimiento de la relación de solvencia, siempre que a juicio de la
Superintendencia Financiera de Colombia tal incumplimiento no pueda ser resuelto por medios
ordinarios en el corto plazo y afecte en forma significativa su capacidad operativa.

En el programa, la Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer metas específicas
de crecimiento o distribución del total de activos o determinadas clases de ellos, obligaciones de
enajenación de inversiones, incrementos patrimoniales y en general cualquier clase de
condiciones de desempeño financiero necesarias para lograr su efectividad. En todo caso, el
programa no podrá extenderse por más de un (1) año, contado desde la celebración del programa.
En desarrollo de los programas de ajuste, la Superintendencia Financiera de Colombia podrá
reducir o abstenerse de imponer sanciones pecuniarias por las infracciones en que puedan
incurrir por defectos en la relación de solvencia.

En caso de que la Superintendencia Financiera de Colombia verifique el incumplimiento de
cualquiera de las condiciones, metas o compromisos del programa, podrá imponer a las
sociedades de capitalización las sanciones correspondientes en la forma ordinaria, sin considerar
el hecho de la ejecución parcial o incompleta del programa y sin perjuicio de las demás sanciones
o medidas administrativas a que haya lugar.

ARTÍCULO 2.8.1.1.17 VIGILANCIA.

<Fuente original compilada: D. 3086/97 Art. 17> El cumplimiento de la relación de solvencia se
controlará mensualmente. La supervisión consolidada se controlará semestralmente.

LIBRO 9.

NORMAS APLICABLES A LAS SOCIEDADES COMISIONISTAS DE BOLSA.

TÍTULO 1.

PATRIMONIO ADECUADO.



ARTÍCULO 2.9.1.1.1 PATRIMONIO ADECUADO.

<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.2.1.1 Modificado por la R. 513/03 Art. 1o.> Las
sociedades comisionistas de bolsa deben cumplir las normas sobre niveles de patrimonio
adecuado y relación mínima de solvencia contempladas en este Título, con el fin de proteger la
confianza del público en el sistema, proteger a los inversionistas y asegurar su desarrollo en
condiciones de seguridad y competitividad.

ARTÍCULO 2.9.1.1.2 RELACIÓN DE SOLVENCIA. <Artículo modificado por el artículo 4
del Decreto 415 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Las sociedades comisionistas de bolsa
deberán mantener una relación de solvencia mínima del nueve por ciento (9%), la cual se calcula
dividiendo el numerador por el denominador. El numerador corresponde al valor del patrimonio
técnico de las sociedades comisionistas de bolsa y el denominador es la sumatoria de los activos
ponderados por nivel de riesgo, del valor en riesgo de mercado multiplicado por 100/9 (cien
novenos) y del valor de exposición por riesgo operacional multiplicado por 100/9 (cien novenos).
La relación se expresa mediante la siguiente fórmula aritmética:

Donde:

APNR: Activos ponderados por nivel de riesgo crediticio.

VeRRM: Valor de la exposición por riesgo de mercado.

VeRRO: Valor de la exposición por riesgo operacional

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2555 de 2010:

ARTÍCULO 2.9.1.1.2 <Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.2.1.2 Modificado por la
R. 513/03 Art. 1o.> Las sociedades comisionistas deberán mantener una relación de
solvencia mínima del nueve por ciento (9%), la cual se calcula dividiendo el numerador por
el denominador. El numerador corresponde al valor del patrimonio técnico de las sociedades
comisionistas de bolsa y el denominador es la sumatoria de los activos ponderados por nivel
de riesgo, del valor en riesgo multiplicado por 100/9 (cien novenos) y del valor de riesgo de
liquidación /entrega multiplicado por 100/9 (cien novenos). La relación se expresa mediante
la siguiente formula aritmética:

Donde:

APNR: Activos ponderados por nivel de riesgo crediticio.

VeRRM: Valor de la exposición por riesgo de mercado.

Rle: Valor de la exposición por riesgo de liquidación / entrega.

ARTÍCULO 2.9.1.1.3 PATRIMONIO TÉCNICO.

<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.2.1.3 Modificado por la R. 513/03 Art. 1o.> El
patrimonio técnico de una sociedad comisionista comprende las sumas de su capital primario y
de su capital secundario, de conformidad con dispuesto en los siguientes artículos.

ARTÍCULO 2.9.1.1.4 CAPITAL PRIMARIO.

<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.2.1.4 Modificado por la R. 211/05 Art. 1o.
Modificado R. 513/03 Art. 1o.> El capital primario de una sociedad comisionista de bolsa
corresponde a la suma de los siguientes conceptos:

1. Capital suscrito y pagado;

2. Las reservas;

3. Prima en colocación de acciones;

4. Revalorización del patrimonio cuando ésta sea positiva;

5. Las utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores;

6. El valor de las utilidades del ejercicio en curso, en un porcentaje igual al de las utilidades del
último ejercicio contable que por disposición de la asamblea ordinaria hayan sido capitalizadas o
destinadas a incrementar la reserva legal, o la totalidad de las mismas que deban destinarse a



enjugar pérdidas acumuladas, y 7. El valor total de los dividendos decretados en acciones.

ARTÍCULO 2.9.1.1.5 DEDUCCIONES AL CAPITAL PRIMARIO.

<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.2.1.5 Modificado por la R. 211/05 Art. 1o.
Modificado R. 513/03 Art. 1o. Modificado R. 783/00 Art. 1o.> Se deducen del capital primario
los siguientes conceptos:

1. El costo ajustado de las inversiones de capital y de las que revisten el carácter de permanentes
y obligatorias, que son necesarias para que la sociedad comisionista sea miembro de alguna o
algunas de las bolsas de valores del país, de conformidad con lo dispuesto en las normas legales
o en los reglamentos internos de la respectiva bolsa.

2. <Numeral derogado por el artículo 8 del Decreto 1420 de 2019>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 8 del Decreto 1420 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, y sociedades
comisionistas de bolsa', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

2. El cincuenta por ciento (50%) de la porción no amortizada de los títulos derivados de
procesos de titularización con una calificación igual o inferior a “DD” para títulos de largo
plazo y a “5 ó inferior” para títulos de corto plazo o sin calificación.

3. La revalorización del patrimonio cuando sea negativa.

4. Las pérdidas de los ejercicios anteriores y las del ejercicio en curso.

5. <Numeral derogado por el artículo 8 del Decreto 1420 de 2019>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 8 del Decreto 1420 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, y sociedades
comisionistas de bolsa', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

5. Propiedades, plantas y equipo.

6. Activos intangibles.

7. Activos diferidos.



8. <Numeral derogado por el artículo 8 del Decreto 1420 de 2019>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 8 del Decreto 1420 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, y sociedades
comisionistas de bolsa', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

8. Los activos contabilizados en la cuenta contable de “otros activos”, que incluye las
subcuentas de bienes de arte y cultura, sucursales y agencias, acciones en clubes sociales,
entre otras.

ARTÍCULO 2.9.1.1.6 CAPITAL SECUNDARIO.

<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.2.1.6 Modificado por la R. 211/05 Art. 1o.
Modificado R. 513/03 Art. 1o.> El capital secundario de una sociedad comisionista corresponde
a la suma de los siguientes conceptos:

1. El valor en mercado de los bonos subordinados efectivamente suscritos siempre y cuando no
superen el cincuenta por ciento (50%) del valor del capital primario. Sólo serán computables
dichos bonos cuando:

a. En el respectivo prospecto de emisión se establezca, con carácter irrevocable, que en los
eventos de liquidación el importe de su valor quedará subordinado al pago del pasivo externo.

b. Los títulos deberán ser emitidos a plazos mínimos de maduración no inferiores a cinco (5)
años. No deberá existir ninguna opción de prepago por parte del emisor que reduzca el plazo de
maduración a menos de cinco (5) años, ni otro tipo de opción a favor de los inversionistas que
permita el pago anticipado de estos bonos en un plazo inferior a cinco (5) años.

c. No deberá existir ningún tipo de cláusula aceleratoria.

d. En el evento en que se pacten opciones de prepago a favor del emisor, se entenderá que el
plazo de la emisión corresponde al establecido para ejercer dicha opción.

e. Durante los últimos cinco (5) años de maduración de los bonos subordinados, el valor
computable se disminuirá en un veinte por ciento (20%) para cada año.

f. En el evento en que haya sido pactada una opción de prepago y se cumpla con el plazo de
maduración mínima, el valor computable se disminuirá en un veinte por ciento (20%) por cada
año en los cinco (5) años anteriores a la fecha de ejercicio de la opción.

Tratándose de bonos cuya opción tenga una fecha determinada para su ejercicio y la misma no
sea ejercida, el valor disminuido durante los años anteriores a la fecha de ejercicio de la opción
será recalculado en un monto equivalente a un bono que no tenga una opción de prepago, de
forma tal que permita descontar un veinte por ciento (20%), cada año, hasta alcanzar un valor de



cero por ciento (0%) al momento del vencimiento del bono.

Para el caso de bonos cuya opción tenga una fecha indeterminada para su ejercicio, el valor
computable se disminuirá en un veinte por ciento (20%) por cada año en los cinco (5) años
anteriores a la fecha a partir de la cual puede ser ejercida la opción, sin que deba realizarse
recálculo alguno en el evento en que no sea ejercida.

2. Los bonos obligatoriamente convertibles en acciones, siempre y cuando sean efectivamente
colocados y pagados y cumplan con las siguientes condiciones:

a. El plazo máximo de los bonos será de cinco (5) años.

b. El reglamento de emisión deberá indicar de manera expresa, que en los eventos de liquidación,
el importe del valor de la obligación quedará subordinado al pago del pasivo externo.

c. El rendimiento financiero reconocido no excederá la tasa de interés de captación DTF
certificada por el Banco de la República, vigente a la fecha de la respectiva liquidación.

d. Los intereses se reconocerán pagaderos por períodos mensuales vencidos.

e. Los bonos no podrán colocarse con descuento sobre su valor nominal.

f. La observación de los demás requisitos y procedimientos establecidos en la normatividad
vigente.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 8 del Decreto 1420 de 2019>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 8 del Decreto 1420 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, y sociedades
comisionistas de bolsa', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

PARÁGRAFO. Deducciones al capital secundario. Se deducen del capital secundario el
cincuenta por ciento (50%) de la porción no amortizada de los títulos derivados de procesos
de titularización con una calificación igual o inferior a “DD” para títulos de largo plazo y a “5
ó inferior” para títulos de corto plazo o sin calificación.

ARTÍCULO 2.9.1.1.7 VALOR COMPUTABLE DEL CAPITAL SECUNDARIO.

<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.2.1.7 Modificado por la R. 513/03 Art. 1o.> Para
efectos del cálculo de la relación de solvencia, el valor máximo computable del capital
secundario no podrá exceder el cien por ciento (100%) del capital primario una vez restadas las
deducciones a que hace referencia el artículo 2.9.1.1.5.

ARTÍCULO 2.9.1.1.8 RIESGO DE CRÉDITO.



<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.2.1.8 Modificado por la R. 513/03 Art. 1o.> Para
efectos del cálculo de la relación de solvencia, se entiende como riesgo de crédito la posibilidad
de pérdidas que disminuyan el patrimonio técnico de una sociedad comisionista como
consecuencia del incumplimiento de obligaciones financieras en los términos acordados. Entre
otras razones, este riesgo puede tener origen en un posible incumplimiento de la contraparte en
una operación o en una potencial variación del precio del instrumento de que se trate, por causas
relacionadas bien con su emisor o con el emisor de su instrumento principal, si se trata de un
instrumento derivado.

ARTÍCULO 2.9.1.1.9 RIESGO DE MERCADO.

<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.2.1.9 Modificado por la R. 513/03 Art. 1o.> Para
efectos del cálculo de la relación de solvencia, se entiende como riesgo de mercado la posibilidad
de pérdidas que disminuyan el patrimonio técnico de una sociedad comisionista por movimientos
adversos en los indicadores del mercado que afecten los instrumentos financieros en los que la
entidad mantenga posiciones dentro o fuera del balance. Los indicadores del mercado que se
tendrán en cuenta son, entre otros, los tipos de interés, tipos de cambio, precio de los valores o
títulos y otros índices.

ARTÍCULO 2.9.1.1.10 RIESGOS OPERACIONALES.  <Artículo modificado por el artículo 4
del Decreto 415 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos de este título se
entiende por Riesgos Operacionales la posibilidad de que una sociedad comisionista de bolsa
incurra en pérdidas y disminuya el valor de su patrimonio como consecuencia de la inadecuación
o fallos de los procesos, el personal y los sistemas internos, o bien a causa de acontecimientos
externos. El riesgo operacional incluye el riesgo legal, pero excluye los riesgos estratégico y de
reputación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

ARTÍCULO 2.9.1.1.10 RIESGO DE LIQUIDACIÓN / ENTREGA. <Fuente original
compilada: R. 400/95 Art. 2.2.1.10 Modificado por la R. 513/03 Art. 1o.> Para efectos del
cálculo de la relación de solvencia, se entiende como riesgo de liquidación / entrega la
posibilidad de pérdidas que disminuyan el patrimonio técnico de una sociedad comisionista
como consecuencia de la diferencia en precio que se presente en operaciones que
permanezcan sin liquidar después de la fecha estipulada.

ARTÍCULO 2.9.1.1.11 CLASIFICACIÓN Y PONDERACIÓN DE LOS ACTIVOS PARA
RIESGO DE CRÉDITO.



<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.2.1.11 Modificado por el D. 1796/08 Art. 2o.> Para
efectos de determinar el valor total de activos ponderados por nivel de riesgo crediticio, los
mismos se deben clasificar dentro de una de las siguientes categorías dependiendo de su
naturaleza:

Categoría I. Activos de máxima seguridad. En esta categoría se clasificará la caja, depósitos a la
vista en entidades sometidas a vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, las
inversiones en títulos o valores del Banco de la República o de la Nación y los garantizados por
esta en la parte cubierta.

Así mismo, computarán dentro de esta categoría los títulos o valores emitidos o totalmente
garantizados por entidades multilaterales de crédito.

En esta categoría también se debe incluir la exposición neta en las operaciones de reporto o repo,
operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores siempre que la
contraparte sea la Nación, el Banco de la República o una cámara de riesgo central de
contraparte.

Adicionalmente, en esta categoría se debe incluir la exposición crediticia en operaciones con
instrumentos financieros derivados siempre que la contraparte sea la Nación, el Banco de la
República o una cámara de riesgo central de contraparte.

Categoría II. Activos de alta seguridad, tales como los títulos o valores emitidos por entidades
públicas del orden nacional, los depósitos a término, en establecimientos de crédito, y créditos
garantizados incondicionalmente con títulos o valores emitidos por la Nación o por el Banco de
la República o por Gobiernos o Bancos Centrales de países que autorice expresamente la
Superintendencia Financiera de Colombia.

En esta categoría también se debe incluir la exposición neta en las operaciones de reporto o repo,
operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores siempre que la
contraparte sea una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia distinta del
Banco de la República, o una entidad pública de orden nacional o un fondo mutuo de inversión
controlado.

Así mismo, en esta categoría se debe incluir la exposición crediticia en las operaciones con
instrumentos financieros derivados siempre que la contraparte  sea una entidad vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia distinta del Banco de la República, una entidad
pública de orden nacional o un fondo mutuo de inversión controlado.

Categoría III. Otros activos de riesgo: En esta categoría se incluirán los otros activos de riesgo no
deducidos en el cómputo del patrimonio técnico y no incluidos en ninguna categoría anterior
incluyendo la exposición neta en las operaciones de reporto o repo, operaciones simultáneas y
operaciones de transferencia temporal de valores y la exposición crediticia en operaciones con
instrumentos financieros derivados, siempre que la contraparte sea una entidad no contemplada
en ninguna de las categorías anteriores.

Los activos incluidos en la Categoría I se ponderarán al 0%, en la Categoría II al 20% y en la
Categoría III ponderarán de la siguiente manera, de acuerdo con la calificación otorgada por las
sociedades calificadoras autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, para lo
cual se observarán los rangos de calificación indicados en la siguiente matriz o su equivalente:



RIESGO CREDITICIO DE LARGO PLAZO

PLAN DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN

AAA hasta AA- 20%

A+ hasta IA- 50%

BBB+ o Inferior o sin calificación 100%

RIESGO CREDITICIO DE CORTO PLAZO

RANGO DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN

1+ hasta 1- 20%

2+ hasta 2- 50%

3 o Inferior o sin calificación 100%

En la Categoría III, la exposición neta en las operaciones de reporto o repo, operaciones
simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores y la exposición crediticia en
operaciones con instrumentos financieros derivados, ponderarán de la siguiente manera, de
acuerdo con la calificación otorgada por las sociedades calificadoras autorizadas por la
Superintendencia Financiera de Colombia a la contraparte en dichas operaciones:

RANGO DE CALIFICACION PONDERACION

AAA hasta AA- 20%

A+ hasta |A- 50%

BBB+ o Inferior o sin calificación 100%

PARÁGRAFO 1. Bonos y títulos hipotecarios. Los bonos y títulos hipotecarios de que trata el
artículo 30 de la Ley 546 de 1999, que cuenten con garantía total del Gobierno Nacional, a través
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFIN, computarán al cero por ciento
(0%).

PARÁGRAFO 2. Productos estructurados. Computarán por su precio justo de intercambio
multiplicado por el factor de ponderación que corresponda según la categoría de riesgo del
emisor del respectivo producto.

Cuando se realicen inversiones en un producto estructurado cuyos componentes provengan de
distintas contrapartes, pero se haya adquirido el mismo a otra entidad que obra como vendedor de
este y no es responsable de su pago, dicho producto estructurado computará por la suma de los
siguientes dos (2) factores:

i) La multiplicación del precio justo de intercambio del componente no derivado por el factor de
ponderación que aplique al respectivo emisor de conformidad con lo previsto en el presente
artículo;

ii) <Ordinal modificado por el artículo 6 del Decreto 4765 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:>  La multiplicación de la exposición crediticia de los componentes derivados por el
factor de ponderación que aplique a la respectiva contraparte, de conformidad con lo previsto en
el presente artículo.



Notas de Vigencia

- Ordinal modificado por el artículo 6 del Decreto 4765 de 2011, publicado en el Diario
Oficial No. 48.283 de 14 de diciembre de 2011.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

ii) La multiplicación del costo de reposición de los componentes derivados por el factor de
ponderación que aplique a la respectiva contraparte de conformidad con lo previsto en el
presente artículo.

PARÁGRAFO 3. Títulos derivados de procesos de titularización. Para efectos de determinar el
valor total de estos activos ponderados por su nivel de riesgo crediticio, los mismos se
clasificarán, de acuerdo con la calificación otorgada por las sociedades calificadoras autorizadas
por la Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual se observarán los rangos de
calificación indicados en la siguiente matriz o su equivalente:

RIESGO CREDITICIO DE LARGO PLAZO

RANGO DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN

AAA hasta AA- 20%

A+ hasta IA- 50%

BBB+ hasta BBB- 100%

BB- hasta BB- 150%

B hasta B- 200%

CCC 300%

DD o Inferior o sin calificación Deducción

RIESGO CREDITICIO DE CORTO PLAZO

RANGO DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN

1+ hasta 1- 20%

2+ hasta 2- 50%

3 100%

4 300%

5 o Inferior o sin calificación Deducción

<Inciso adicionado por el artículo 6 del Decreto 1420 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Las deducciones a que se refieren las tablas del presente parágrafo deben realizarse sobre el
Patrimonio Técnico.

Notas de Vigencia



- Inciso adicionado por el artículo 6 del Decreto 1420 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, y sociedades
comisionistas de bolsa', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

PARÁGRAFO 4. Acciones. Las acciones ponderarán al 50%. Sin embargo, aquellas cuyos
emisores cuenten con un adecuado gobierno corporativo y mecanismos que garanticen liquidez,
en los términos que determine la Superintendencia Financiera de Colombia, ponderarán al veinte
por ciento (20%).

PARÁGRAFO 5. Para los efectos del presente artículo, se entiende como exposición neta en
operaciones de reporto o repo, operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal
de valores, el monto que resulte de restar la posición deudora de la posición acreedora que
ostenta la entidad en cada operación, siempre que este monto sea positivo. Para el cálculo de
dichas posiciones deberán tenerse en cuenta el valor de mercado de los títulos o valores cuya
propiedad se transfirió y/o la suma de dinero entregada como parte de la operación, así como los
intereses o rendimientos asociados a la misma.

PARÁGRAFO 6. Los valores transferidos en desarrollo de las operaciones repo o reporto
simultáneas o de transferencia temporal de valores deberán ser tenidos en cuenta para los efectos
previstos en este artículo, mientras permanezcan en el balance del enajenante, originador o
receptor, según sea el caso, conforme a las disposiciones contables que rigen dichas operaciones.

PARÁGRAFO 7. Para los efectos del presente artículo, para determinar la exposición crediticia
en instrumentos financieros derivados, serán aplicables las definiciones contenidas en el artículo
2.35.1.1.1 del presente decreto.

PARÁGRAFO 8. <Parágrafo adicionado por el artículo 5 del Decreto 415 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Los activos que en desarrollo del presente título se deduzcan para efectuar
el cálculo del patrimonio técnico, no se computarán para efectos de determinar el valor total de
activos ponderados por nivel de riesgo crediticio de las sociedades comisionistas de bolsa.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 5 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

PARÁGRAFO 9. <Parágrafo adicionado por el artículo 5 del Decreto 415 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Para efectos de este artículo, los activos computarán netos de su respectiva
provisión. Las provisiones de carácter general que ordene la Superintendencia Financiera de
Colombia no serán deducibles de los activos.

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 5 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

PARÁGRAFO 10.  <Parágrafo adicionado por el artículo 7 del Decreto 1420 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> En el caso de otros activos, tales como propiedad, planta y equipo, bienes
de arte y cultura, acciones en clubes sociales, u otros similares, se utilizará una ponderación de
cien por ciento (100%).

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 7 del Decreto 1420 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, y sociedades
comisionistas de bolsa', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

PARÁGRAFO 11. <Parágrafo adicionado por el artículo 5 del Decreto 415 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> La Superintendencia Financiera de Colombia impartirá las instrucciones
necesarias para facilitar la debida clasificación de la totalidad de los activos dentro de las
categorías previstas en el presente artículo.

Notas de Vigencia

- Paragrafo adicionado como 10 por el Decreto 415 de 2018, renumerado como Parágrafo 11
por el artículo 7 del Decreto 1420 de 2019, 'por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010
en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades fiduciarias, sociedades
administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, y sociedades comisionistas de bolsa',
publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

- Parágrafo adicionado por el artículo 5 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 2.9.1.1.12 VALOR DE LA EXPOSICIÓN POR RIESGO DE MERCADO.

<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.2.1.12 Modificado por la R. 513/03 Art. 1o.> Para
el cálculo del riesgo de mercado se utilizará la metodología VeR, conforme a la cual se estima la
pérdida que podría registrar una determinada posición en un intervalo de tiempo con un cierto
nivel de probabilidad o confianza debido a un cambio adverso en los precios. Para el efecto, la
Superintendencia Financiera de Colombia instruirá de manera general a los vigilados respecto de
los procedimientos que permitan dar aplicación a dicha metodología.

ARTÍCULO 2.9.1.1.13 VALOR DE LA EXPOSICIÓN POR RIESGO OPERACIONAL.
<Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 415 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>



El valor de exposición al riesgo operacional será el dieciséis por ciento (16%) del valor resultante
de:

1. Sumar los ingresos por comisiones provenientes de la colocación de títulos, asesoría en el
mercado de valores y administración de activos que se realice a través de contratos de comisión,
administración de valores, administración de portafolios de terceros y administración o gestión
de fondos de inversión colectiva.

2. Deducir los gastos por comisiones causados por la custodia de valores de que trata el Libro 37
de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, respecto de los valores administrados bajo los contratos a
que hace referencia el numeral 1 del presente artículo.

Las entidades deberán reportar a la Superintendencia Financiera de Colombia información
homogénea que permita avanzar hacia medidas más adecuadas de riesgo operacional. La
Superintendencia Financiera de Colombia definirá las características de esta información y las
condiciones en las que las entidades supervisadas deberán reportarla.

PARÁGRAFO 1. En consideración a los criterios que de manera específica determine la
Superintendencia Financiera de Colombia en relación con la adecuada gestión del riesgo
operacional de las sociedades comisionistas de bolsa respecto a uno o varios de los contratos a
que se refiere el numeral 1 del presente artículo, esta podrá disminuir de manera diferencial el
valor de exposición al riesgo operacional que en forma particular aplique respecto de cada uno de
estos contratos. En estos casos, dicho valor de exposición no podrá ser inferior al doce por ciento
(12%).

PARÁGRAFO 2. Para realizar los cálculos contemplados en el presente artículo, se tomarán
como referencia los ingresos y gastos por comisiones anuales promedio de los últimos tres (3)
años a la fecha de cálculo. Para nuevos administradores, o para aquellos que no tengan
información para los tres (3) años anteriores, los ingresos y gastos por comisiones aplicables
serán calculados como el resultado de multiplicar el valor de los activos administrados por los
cocientes de los ingresos y gastos por comisiones sobre el valor de los activos administrados de
aquellas entidades financieras que administraron estos activos en los últimos tres (3) años, de
acuerdo con las definiciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de
Colombia.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 415 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el patrimonio adecuado de sociedades
fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades administradoras de inversión y entidades aseguradoras',
publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2555 de 2010:

ARTÍCULO 2.9.1.1.13 VALOR DE LA EXPOSICIÓN POR RIESGO DE LIQUIDACIÓN /
ENTREGA. <Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.2.1.13 Modificado por la R.
513/03 Art. 1o.> El valor del riesgo de liquidación / entrega se calcula como la diferencia
entre el precio de liquidación de la operación acordado y el valor de mercado de la misma,
siempre y cuando la diferencia entre el valor acordado del instrumento y el valor de mercado
de la misma ocasionen pérdida para la entidad. De este valor se descontarán las provisiones
constituidas para amortizar las perdidas originadas en este riesgo. No se tendrán en cuenta
para este cálculo las operaciones repo, simultaneas y los préstamos de valores.

Teniendo en cuenta el número de días que permanezca sin liquidar una operación desde la
fecha estipulada, el requerimiento de capital se establecerá multiplicando la diferencia de que
trata el inciso anterior por los siguientes porcentajes:

- Vencimiento entre 5 y 15 días: 9%

- Vencimiento entre 16 y 30 días: 50%

- Vencimiento entre 31 y 45 días: 75%

- Vencimiento superior a 45 días: 100%

ARTÍCULO 2.9.1.1.14 CONCENTRACIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO.

<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.2.1.14 Modificado por la R. 211/05 Art. 3o.
Modificado R. 513/03 Art. 1o.> Los riesgos que mantenga una sociedad comisionista miembro
de una bolsa de valores respecto de un emisor individual o de un grupo de emisores relacionados
entre sí, se considerará como una situación de concentración cuando el valor acumulado de estos
riesgos exceda el diez por ciento (10%) del valor de su patrimonio técnico. Adicionalmente, el
valor de todos los riesgos que una sociedad comisionista de bolsa contraiga y mantenga con un
mismo emisor o grupo de emisores relacionados entre sí, no podrá exceder del treinta por ciento
(30%) del valor de su patrimonio técnico.

En todo caso, el conjunto de las situaciones de concentración de una sociedad comisionista de
bolsa no podrá superar ocho (8) veces el valor de su patrimonio técnico.
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